
Conclusiones de los Paneles


NUEVOS TEMAS DE DERECHO PROCESAL PENAL

1) Se recordó que en los Códigos Procesales de Italia de 1913 y 1930 existió una audiencia contradictoria preliminar al avocamiento jurisdiccional que, sin embargo, no fue incorporada a los sistemas mixtos iniciados en Córdoba en 1939, teniendo como objetivo acercar  a las futuras partes en sus pretensiones.
2) Tal antecedente es el adoptado en los últimos proyectos y códigos acusatorios (Entre Ríos, Corrientes, Jujuy, Salta, entre otros), donde la posibilidad de consenso puede ser desencadenada como derivación temprana por el Fiscal y concluir en el archivo, antes de comenzar aquél el desarrollo de los actos y diligencias propios de la investigación penal preparatoria.

3) La investigación preparatoria se lleva a cabo con celeridad por audiencias orales y control de los derechos del imputado, para llegar prontamente al juicio oral y público, donde se respetan los principios de bilateralidad e igualdad, se producen las pruebas y se concretan los alegatos.

4) Los medios de impugnación están previstos para controlar y dar legitimidad a la decisión jurisdiccional motivada, como principio básico del Debido Proceso según la Constitución Nacional y los  Tratados Internacionales  -Art. 75 inc 22-, no solo como garantía para los condenados, con lo cual son derechos reconocibles por los Códigos Procesales para todas las partes de la relación procesal.

5) Se recomendó profundizar la judicialización de la ejecución penal, para reconstruir allí la relación entre  las partes conforme con los principios de bilateralidad, igualdad y contradicción.
6) Hay que adecuar los modelos de gestión en los organismos jurisdiccionales y de los Ministerios Públicos, como también la enseñanza de las técnicas de litigación adversarial y de medios alternativos en los cursos de grado y de posgrado, adecuándolos al nuevo sistema de los Códigos Acusatorios.


JUICIO POR JURADOS

1) El paradigma de la Constitución Nacional sobre administración de justicia implica la actuación del jurado como única forma de observar la forma Republicana de Gobierno en la órbita del Poder Judicial.

2) Para establecer el juicio por jurados resultan imprescindibles las notas de oralidad y publicidad, de adversarialidad y de contradicción. Es absolutamente imprescindible la actuación de miembros del Tribunal imparciales e independientes.

3) Se apoya el juicio por jurados que rige en la Provincia de Córdoba, aunque se afirma sobre la necesidad de profundizar el modelo clásico.

Se manifiesta la importancia de los proyectos de ley de distintas jurisdicciones locales que incluyen el juicio por jurados (Neuquén, Rio Negro, Chubut, Provincia de Buenos Aires, etc).

4) Se propone la inclusión del estudio del juicio por jurados en los programas de grado de las Universidades Argentinas.


PERFIL DEL PROFESOR DE GRADO Y POSGRADO. Integración de las Cátedras. Remuneraciones. Dedicación simple, semi y exclusiva. La Investigación

1) Potenciar el papel de la enseñanza como motor de las futuras reformas legislativas y la imprescindible capacitación de los operadores para el éxito de las mismas. Esa capacitación resulta importante  en la nueva estructura de juzgamiento penal y su andamiaje operativo.
2) Reconocer que la enseñanza del Derecho, y particularmente del Derecho Procesal Penal, requiere un recálculo de objetivos, consecuencia del estado de reforma de los sistemas de justicia penal que no es privativo de nuestro país.

3) Resulta necesaria la inclusión de temas relacionados más directamente con la enseñanza y educación del Derecho Procesal Penal en futuros Encuentros de Profesores de Derecho Procesal Penal, y que, sin perjuicio de los temas teóricos que se traten, éstos concluyan en la manera que puedan ser abordados o propuestos en las aulas.
4) Proponer un análisis integral de la relación entre la Universidad y el Profesor en su forma part time y/o full time.
5) Reconocer como necesario un espacio dedicado a la investigación del Derecho Procesal Penal.




EL CONTROL DE LEGITIMIDAD Y EL DEBIDO PROCESO
1) El control de legitimidad debe permitir la posibilidad  de revisar todas las afirmaciones realizadas para justificar una decisión.

2) Una vez que las partes  del debido proceso se integran a la relación procesal penal, tienen las mismas  facultades que el imputado, incluido el derecho a recurrir el fallo que debe ser motivado, dado que son los motivos la base sobre la cual se realiza el control de  su legitimidad. Al respecto, se postuló minoritariamente que el derecho a recurrir solo corresponde al imputado contra la sentencia condenatoria.
3) Ello  es necesario para la absolución de la condena  ya que el derecho constitucional al recurso  es un principio  cardinal del debido proceso.

4) Tales derechos son también aplicables al juicio por jurados.




CURSOS: LITIGACIÓN ADVERSARIAL Y MÉTODOS ALTERNATIVOS. Capacitación Online y Semipresencialidad.
1) Reconocimiento  como innovación educativa, de las cátedras de litigación adversarial y métodos alternativos: a través de la práctica lograr un cambio cultural en la profundización de la oralidad sin necesidad de conocimiento previo de los alumnos.
2) Necesidad de coordinar los programas de derecho penal, derecho procesal    penal y litigación oral para evitar enseñar modelos antagónicos.
3) En definitiva, profundizar el rol de la enseñanza basada en la oralidad, en la formación de futuros profesionales para que sean capaces de gestionar conflictos, evaluar estrategias, tomar decisiones relevantes que den lugar a respuestas de calidad, y que sean los verdaderos voceros del cambio de paradigma que consagre definitivamente la oralidad constitucional.
HACIA LA DESAPARICIÓN TOTAL DEL EXPEDIENTE

            En el marco de un proceso adversarial es imprescindible que exista una investigación dinámica y desformalizada. Ello exige la erradicación del expediente y la elaboración por parte del Fiscal y de la Defensa de la hipótesis que pretenderán sostener en el Juicio (Teoría del Caso).
 Además es imprescindible una adecuada capacitación y un compromiso ético de todos los intervinientes en el Proceso. 

         El cambio de paradigma debe permitir que también la defensa lleve adelante su propio legajo, el cual puede aportar oportunamente para que se resuelva sobre su admisibilidad. 

         El legajo desformalizado no puede significar un medio para ocultar información, sino para mejorar la inmediación de los operadores y agilizar la investigación, acortando sus tiempos.
         Se debe colocar a la oralidad como un mega principio, también aplicable en la investigación preparatoria, como la única forma de darle plena vigencia al principio acusatorio consagrado en nuestra Constitución Nacional. 
        Como crítica al sistema actual, no es posible aceptar la vigencia del expediente dentro del enjuiciamiento penal en razón de la necesidad de tener documentado todos los actos que realiza el investigador. Se investiga para armar un expediente y no una acusación y su prueba.

       Existe el expediente porque aun se le asigna valor a su contenido y para el sistema mixto es importante el mantenimiento de la instrucción en detrimento del juicio.

       Debemos rechazar el mantenimiento del registro formalizado, pues afecta la imparcialidad de impartialidad del juez del debate.

       Para ello, desde la cátedra debemos pensar la enseñanza desde el aprendizaje de la Teoría de la Prueba y, desde la construcción de la Teoría del Caso, para así poder entender y aplicar un nuevo modelo adversarial.


PROBLEMAS ACTUALES DE LA TRANSICIÓN HACIA LOS SISTEMAS ACUSATORIOS

1) Hay distintas realidades, distintos sistemas y distintas legislaciones procesales.
2) En algunas provincias, como Mendoza,  corresponde instar a los Poderes Ejecutivo y Legislativo la puesta en vigencia en todo el territorio del Nuevo Código Procesal Penal (Ley 6730), debido a que hay una excesiva demora en la etapa de transición.
3) Por otra parte, hay coincidencia en todos los expositores, en la necesidad –para toda la reforma- de un cambio cultural de los operadores que implica superar el miedo a la transformación.
4) Surge de las exposiciones la necesidad de una policía especializada que no puede ser cambiada  de función durante la carrera.
5) En todos los cambios al sistema acusatorio se impone la oralidad en la investigación, la inmediatez y la registración por medios audiovisuales y/o informáticos.
VII ENCUENTRO DE PROFESORES DE DERECHO PROCESAL PENAL
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